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Ayuntamiento  Alcalá la Real 

 

Área de Secretaría

 Extracto acuerdos Ayuntamiento Pleno
Artículo 229 Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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EXTRACTO ACUERDOS SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE 
ALCALÁ LA REAL, EL DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL 
DÍA 12 DE JULIO DE 2018.- Se aprueba dicha acta por los grupos municipales socialista y popular 
posicionándose en contra el Grupo Municipal de Izquierda Unida.  
“2.- CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº 3 del EJERCICIO 2018 3/3/CREDIEX18. Expte. 18/1999.-”, El 
Ayuntamiento Pleno por diecinueve votos a favor (PSOE y PP) y dos votos en contra (IU), aprueba inicialmente el 
citado expediente.  
3.- EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 5 3/5/SUPLEME18. (Expte. 18/2000)”, El 
Ayuntamiento Pleno por diecinueve votos a favor (PSOE y PP) y dos votos abstenciones (IU) aprueba inicialmente 
el citado expediente.  
4.- PROPUESTA DE ACUERDO PARA EL HERMANAMIENTO DE LAS CIUDADES DE ALCALÁ LA REAL Y 
SEVILLA CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DEL 450 ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE JUAN 
MARTÍNEZ MONTAÑÉS. (Expte. 18/2001).-”, El Ayuntamiento Pleno por diecinueve votos a favor (PSOE y PP) 
y dos votos en contra (IU), propone el Hermanamiento entre las ciudades de Alcalá la Real y Sevilla, en base al 
vínculo existente entre ambas ciudades en torno a la figura del insigne escultor e imaginero Juan Martínez 
Montañés.  

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
5.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA (1097/18 al 1505/18), Y JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL (6, 13, 16, 20 y 25 de julio, 3 y 10 de agosto de 2018).-  Quedan enterados. 
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Formulados varios. 

Alcalá la Real a la fecha indicada electrónicamente 
La Secretaria General.  

María del Mar Rodríguez Jiménez 
 


